
Usos y Dosis Autorizados

USO AGENTE Dosis Condic. Especifico

Fresal ARTROPODOS 3 - 3,75 Kg/ha Sólo invernadero. Efectuar un máximo de 2 aplicaciones por campaña antes de la floración, con un 
intervalo de 14 días

Ornamentales 
herbáceas ARTROPODOS 3 - 3,75 Kg/ha Sólo invernadero. Efectuar un máximo de 2 aplicaciones por campaña, con un intervalo de 14 días

Ornamentales leñosas ARTROPODOS 3 - 3,75 Kg/ha Sólo invernadero. Efectuar un máximo de 2 aplicaciones por campaña, con un intervalo de 14 días

Composición
METIOCARB 4% [RB] P/P

Condiciones Generales de Uso
Esparcir el producto uniformemente sobre el suelo o en franjas de cebo, evitando que caiga sobre los cultivos.

Número de Registro: Inscripción:

Nombre Comercial:

Límite de Venta:Estado:

MESUROL 4 CEBO

15771 30/07/1980 15/02/202018/12/2019Cancelado

Datos del Producto

Cancelación:Renovación: 29/07/2015Fechas

Titular

BAYER CROPSCIENCE, S.L. (Barcelona)

Avda. Baix Llobregat 3-5

(Barcelona)

ESPAÑA

08970 SantJoanDespi

Fabricante

BAYER CROPSCIENCE, S.L. (Barcelona)

Avda. Baix Llobregat 3-5

(Barcelona)

ESPAÑA

08970 SantJoanDespi

USO P.S. (días)

Fresal, Ornamentales herbáceas, Ornamentales leñosas NP

Plazos de Seguridad (Protección del Consumidor)

Envases
Envases de 1 y 5 kg

1Página de 2 21501 - 2022139

SECRETARIA GENERAL DE 
AGRICULTURA
Y ALIMENTACION

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE
LA PRODUCCIÓN AGRARIA

15771

MESUROL 4 CEBO



Clasificaciones y Etiquetado 
Clase y categoría de peligro (Humana) Toxicidad aguda (oral). Categoría 4.

Pictograma GHS07 (signo de exclamación)

Palabra de Advertencia  

Indicaciones de Peligro EUH 401 -A fin de evitar riesgos para las personas y el medio ambiente, siga las instrucciones de uso. 
H302 -Nocivo en caso de ingestión. 

Consejos de Prudencia 
P264 -Lavarse concienzudamente tras la manipulación. 
P280 -Llevar guantes, prendas y mascarilla de protección.
P270 -No comer, beber ni fumar durante su utilización. 

Clase y categoría de peligro (Medio Ambiental) Acuático agudo 1
Acuático crónico 1

Pictograma GHS09 (medio ambiente)

Palabra de Advertencia Atención

Indicaciones de Peligro H410 -Muy tóxico para los organismos acuáticos, con efectos duraderos. 

Consejos de Prudencia 
P501 -Elimínense el contenido y/o su recipiente de acuerdo con la normativa sobre residuos peligrosos.
P273 -Evitar su liberación al medio ambiente.
P391 -Recoger el vertido.

Mitigación de riesgos en la manipulación
En aplicaciones manuales, así como para la limpieza y mantenimiento de los equipos deberán utilizarse guantes de protección química y ropa de trabajo adecuada (manga larga y pantalón largo).

SPo 2: Lávese toda la ropa de protección después de usarla.

Mitigación de riesgos ambientales
SPe 6: Para proteger a las aves, recójase todo derrame accidental. 
SPe 6: Para proteger a los mamíferos silvestres, recójase todo derrame accidental.

Gestión de Envases
Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, sobre envases de productos fitosanitarios, en la etiqueta deberá figurar la siguiente frase: Entregar los envases vacíos o resíduos de 
envases bien en los puntos de recogida establecidos por los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada (SIG) o directamente en el punto de venta donde se hubiera adquirido si dichos envases se han puesto 
en el mercado a través de un sistema de depósito, devolución y retorno.

Otras Indicaciones reglamentarias
SP1: NO CONTAMINAR EL AGUA CON EL PRODUCTO NI CON SU ENVASE. (No limpiar el equipo de aplicación del producto cerca de aguas superficiales/Evitese la contaminación a través de los sistemas de 
evacuación de aguas de las explotaciones o de los caminos).
La frase: "A FIN DE EVITAR RIESGOS PARA LAS PERSONAS Y EL MEDIO AMBIENTE SIGA LAS INSTRUCCIONES DE USO", en caracteres que resalten el texto.

Clase de Usuario
Uso reservado a agricultores y aplicadores profesionales
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